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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 15 de mayo de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, de notificación por edicto de Acuerdo de 18 de abril de 2012, de ampliación del 
plazo establecido para la tramitación y resolución del expediente de apeo y deslinde del dominio público 
hidráulico en ambas márgenes de la Rambla carcauz, en el t.m. de La Mojonera (Almería).

AnTEcEDEnTES DE HEcHo

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General del Dominio Publico Hidráulico, con fecha 13 de 
diciembre de 2010, se resuelve la caducidad del procedimiento de referencia, tal y como se indica en la misma 
resolución y en aplicación del art. 66 de la Ley 30/92, acordándose el reinicio del expediente de deslinde «con 
la conservación de los trámites correctamente realizados... hasta la fase de envío del expediente a los Servicios 
Jurídicos Provinciales».

Segundo. Posteriormente, el 10 de noviembre de 2011, la Dirección General de Planificación y Gestión 
del Dominio Publico Hidráulico acuerda la ampliación de plazo establecida para la tramitación y resolución del 
expediente de apeo y deslinde del expediente Al-30.103, por un período de 6 meses contados a partir de la 
finalización del plazo anteriormente citado, cuyo plazo finaliza el 13 de junio de 2012.

Tercero. Resulta de gran complejidad e imprevisibilidad la duración de los trámites procedimentales, que 
ha venido motivada principalmente por las demoras a la hora de efectuar las notificaciones personales a los 
interesados, así como las publicaciones que sean preceptivas, al objeto de que se garantice adecuadamente el 
derecho de defensa.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FunDAMEnToS DE DEREcHo

Primero. conforme a lo dispuesto en la disposición adicional sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo para resolver y notificar la resolución 
en el procedimiento de deslinde del dominio público hidráulico es de un año.

Segundo. Según lo dispuesto en el mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, puede acordarse, 
motivada y excepcionalmente, la ampliación del plazo máximo de resolución previsto para un procedimiento.

Por todo ello,

A c u E R D o

La ampliación del plazo de un año legalmente establecido en la disposición adicional sexta, tercero, del 
R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, para dictar resolución 
en el procedimiento administrativo de deslinde del dominio público hidráulico, en el presente expediente de Apeo 
y deslinde del Dominio Público Hidráulico en ambas márgenes de la Rambla carcauz, en el término municipal 
de La Mojonera (Almería), por un período de 6 meses contados a partir de la finalización del plazo anteriormente 
citado.

contra la presente Resolución no cabe recurso alguno, conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 00
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A n E X o

Anuncio DE noTiFicAciÓn PoR EDicTo DE AcuERDo DE 18 DE ABRiL DE 2012, DE LA DiREcciÓn 
GEnERAL DE PLAniFicAciÓn Y GESTiÓn DEL DoMinio PÚBLico HiDRAuLico, DE AMPLiAciÓn DEL PLAZo 
ESTABLEciDo PARA LA TRAMiTAciÓn Y RESoLuciÓn DEL EXPEDiEnTE DE APEo Y DESLinDE DEL DoMinio 
PÚBLico HiDRÁuLico En AMBAS MÁRGEnES DE LA RAMBLA cARcAuZ, En EL TÉRMino MuniciPAL DE LA 

MoJonERA (ALMERÍA). EXPTE. AL-30.103

TiTuLAR PoLiG.-PARcELA T.M.
AGEnciA AnDALuZA DEL AGuA 19 - 9075 LA MoJonERA
AGRicoLA EL SALAR SL 6 -141//6 -142 LA MoJonERA
ARcHiLLA PEREZ JoSE AnTonio 6-155 LA MoJonERA
AYunTAMiEnTo DE LA MoJonERA 6 – 9050// 6 9063 LA MoJonERA
BARBERo GonZALEZ MiGuEL AnGEL 6-59 LA MoJonERA
BEREnGuER RoDRiGuEZ EnRiQuE AnTonio 19 -21//19- 22 LA MoJonERA
BoniLLA BoniLLA MARiA TERESA 6-61//6-60 LA MoJonERA
BoniLLA VALVERDE EuGEnio 19 – 12//19-15 LA MoJonERA
cAJA PAGADoRA ii DEL MiniSTERio DE MEDio AMBiEnTE RuRAL Y MARi 19 – 9073//6- 9062 // 6-9061// LA MoJonERA
cA. AnD. c. AGRcuLT. c. PiARA 17 - 9036 LA MoJonERA
cAJAMAR cAJA RuRAL S.c.c. 19 - 135 LA MoJonERA
cARMonA MuÑoZ MARiA RoSARio 1401200WF26H LA MoJonERA
cASTiLLo ASEnSio SALVADoR 19- 5 LA MoJonERA
coMuniDAD DE REGAnTES SAn PEDRo 19 – 147 // 6-53 LA MoJonERA
coMuniDAD DE REGAnTES SoL Y AREnA 19 – 139 LA MoJonERA
DoMinGo MoRAL LoREnZo 702200000000001LQ LA MoJonERA
EnDESA DiSTRiBucion ELEcTRicA SL 70410000000000ZQ LA MoJonERA
En inVESTiGAcion ART. 47 DE LA LEY 33 2003 19-960//6-55//6-9053 LA MoJonERA
ESTADo DE FoMEnTo 19-9055// 19 - 9072 LA MoJonERA
FERnAnDEZ FERnAnDEZ JESuS JoSE 19- 130 LA MoJonERA
FERnAnDEZ MoREno EDuARDo 000702400WF27B0001FR//19-6 LA MoJonERA
FLoRES RoDRiGuEZ TRiniDAD 19 – 7//19-2 LA MoJonERA
GALDEAno GARciA JoSE MiGuEL 6 - 139 LA MoJonERA
GAMEZ LoPEZ AnTonio MAnuEL 6- 40 LA MoJonERA
GoMEZ MARTinEZ DAViD 6 - 140 LA MoJonERA
GoMEZ MARTinEZ RAuL 6 -64 LA MoJonERA
GonZALEZ BuEnDiA FERnAnDo 19 - 83 LA MoJonERA
GonZALEZ nAVARRo MATiLDE 19 - 82 LA MoJonERA
GuTiERREZ PEREZ MAnuEL 6 - 151 LA MoJonERA
HERnAnDEZ GARciA JuAn JoSE 6 -72 LA MoJonERA
iBAÑEZ LoPEZ AnA MARiA 6 – 151// 6-69 LA MoJonERA
iBAÑEZ LoPEZ FRAnciSco 6 - 7 LA MoJonERA
iBAÑEZ nAVARRo MiGuEL 19 - 136 LA MoJonERA
LoPEZ LoPEZ AnTonio 19 - 76 LA MoJonERA
LucAS FLoRES ELEnA 19 - 8 LA MoJonERA
LuQuE RoDRiGuEZ JoSE 19 - 75 LA MoJonERA
MALDonADo LÓPEZ JoSEFA 6 - 3 LA MoJonERA
MAnZAno HiDALGo JoSE MiGuEL 19 - 14 LA MoJonERA
MAnZAno HiDALGo AnTonio 19 - 14 LA MoJonERA
MAnZAno HiDALGo FRAnciSco 19 - 14 LA MoJonERA
MAnZAno PEREZ JoSE 6 – 87//6-86 LA MoJonERA
MARTinEZ MAnZAno VicToRiA 19 - 14 LA MoJonERA
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TiTuLAR PoLiG.-PARcELA T.M.
MoREno MATEo JoSE AnTonio 19-23 LA MoJonERA
nAVARRo FLoRES MARiA 000702400WF27B LA MoJonERA
nAVARRo HERnAnDEZ AnDRES 6 -89 LA MoJonERA
oLVERA RoMAn AnGELES 6 -71 LA MoJonERA
oRTiZ JiMEnEZ JoSE AnTonio 6- 146 LA MoJonERA
PALLARES AnTon ALEJAnDRo 19 – 137//19-71 LA MoJonERA
PALLARES BAYo Mª oTiLiA 19 -72 LA MoJonERA
PARRALo PEÑA RoSARio ELViRA 6 - 65 LA MoJonERA
PEREZ SAncHEZ MAnuEL 6 -152 LA MoJonERA
REAL FERnAnDEZ JuAn MiGuEL 19- 10 LA MoJonERA
REcHE RoDRiGuEZ cRiSTinA 19 - 135 LA MoJonERA
REcHE RoDRiGuEZ LiDiA 19 - 135 LA MoJonERA
RiVAS LoPEZ MiGuEL 6 - 62 LA MoJonERA
RoDRiGuEZ EScuDERo JoSE 6 – 57// 19 - 129 LA MoJonERA
RoDRiGuEZ GuiLLEn TRiniDAD 19 - 135 LA MoJonERA
RoDRiGuEZ GRAnADoS AnTonio FRAnciSco 6 - 3 LA MoJonERA
RoDRiGuEZ PEREZ EnRiQuE 19 - 9 LA MoJonERA
RoDRiGuEZ VARGAS AnTonio 19 - 20 LA MoJonERA
RoMAn GARciA nATiViDAD 19 – 11//19-150 LA MoJonERA
RuEDA SAncHEZ RicARDo 6 - 2 LA MoJonERA
RuiZ ViLLEGAS AMADoR 6- 88 LA MoJonERA
SALMERon HERnAnDEZ ADRiAn 00140200WF26H // 6-50 //6-46 LA MoJonERA
SAncHEZ GoMEZ JoSE 6-44// 6-45// 6-148 LA MoJonERA

SAncHEZ LoPEZ FRAnciSco 001400500000000001oQ//6-22//6-49 
//6-48//6-63 LA MoJonERA

SAncHEZ LoPEZ inocEncio 6 - 42 LA MoJonERA
SAncHEZ MARTin FRAnciSco 6 - 43 LA MoJonERA
SAncHEZ oRTEGA FRAnciSco 001402200WF26H LA MoJonERA

SAncHEZ oRTEGA AnToniA 001400500000000001oQ//6-22//
6-49 //6-48//6-63 LA MoJonERA

SAncHEZ oRTEGA Mª cLEMEnTinA 001400500000000001oQ//6-22//
6-49 //6-48//6-63 LA MoJonERA

SAncHEZ RuiZ JoSEFA 001402200WF26H0001HK LA MoJonERA
SAncHEZ SAncHEZ AnTonio 702300000000001TQ LA MoJonERA
unicAJA 19 - 14 LA MoJonERA
uRDiALES coRTES JoSE 6 - 41 LA MoJonERA
VARGAS LoPEZ nicoLAS GABRiEL 19 -152 LA MoJonERA
VARGAS RoMERo FRAnciSco 19 -121//19-120//6-54 LA MoJonERA
ViÑoLo cERViLLA PEDRo 6 - 73 LA MoJonERA

Sevilla, 15 de mayo de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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